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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

APVKRTRNClA OFICIAL 

La» l e y e s , órdenes y anunc ios q u e hayan d e ins«rtars« en 
• B O U T I S S * O F I C Í A L E » » e han d e mandar al Jefe Polít ico r e a - l 
"°'tivo por c u y o conducto »e pasarán á lo» Editores de lo* i 
Í Ü e l o n a d o » periódico». 

0 ( S > (Real vrdendt 6 de Ahru de 1838.) < 

d í p u b i l c » «od«» » • * di»»» excepto los> d o m i n g o » . 

Kn e s u capital , l l evado á domic i l io , a' s o pesetas m e n s u a l e s antielpadaa: rua
ra de «Ha a ' s o al mea; » al trimestre; l a al s e m e s t r e , y a e ' a » por un a n o . 

Se admiten suser ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O J . I T : » , p la ta 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe det t iempo de abono en s e l l o s . 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las q u e s e a n 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuneio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero las de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

P R Í S I O É N C I A P E Í C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S¡5. M M . el R E Y y la R E I N A Regente 
]). G.) y sa Augusta Real Familia 

pootJQÓan eu esta Corte sin uovedad en 
an importante salad. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Reales decretos. 

A propuesta del Ministro de Marina, 
•de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer qoe el Vicealmi
rante D. José Polo de Bernabé y Morde-
lla, cese en el cargo de Presidente del 
Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de premios para el s e r v i c i o de la 
Marina; quedando satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
°iil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
& Ministro de Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo cou el Consejo de Ministros; 
«n nombre de mi Augusto Hijo el REY 
U. Alfonso XIII, y como RUINA Regeute 
<fel Reino, 

Vengo en nombrar Presideute del 
Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de premios para el servicio de 
1 & Marina al Vicealmirante D. José María 
<k Beráuger y Ruiz de Apodaca. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
E l Ministro de Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. . 

Vengo en nombrar Vicepresidente del 
Centro Técnico, Facultativo y Consulti
vo de la Marina al Vicealmirante D. José 
Polo de Bernabé y Mordella. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro d e Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

ReaUs decreto». 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA. Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio me 
ha presentado D. Fermín de Lasala y 
Collado; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocieutos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal del Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comercio Me 
ha presentado D. Honorio de Samaniego 
y Pando, Conde de Villapateroa; que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y acho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento , 

[ Carlos Navarro y Rodrigo. 

* propuesta del Ministro de Marina, 
e

e a c u e r d o con el Consejo de Ministros; 
^ "ornbrc de mi Augusto Hijo el REY 
¿' t l f o U 6° XUI» y como R E I N A . Regente 
W Reino, 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio Me 
ha presentado D. José de Cerioln; que

dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real orden. 

l imo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 1.° de la ley de 3 1 de 
Julio del próximo pasado año. y á ñu de 
que i o s trabajos para extinguir la langos
ta se lleven á efecto en la presente época, 
la más oportuna por hallarse la plaga en 
estado de cañuto, permitiendo con meno
res recursos, tiempo y trabajo obtener un 
resultado más eficaz; S. M. el REY 
(G. D. G.), y eu su uombre la REÍNA Re

gente del Reino, oído el parecer de la 
Junta consultiva agronómica, ha tenido á 
bien disponer se proceda desde luego á 
practicar las operaciones necesarias para 
extinguir el cañuto de la langosta, con 
arreglo á las siguientes instrucciones; sa
tisfaciéndose los gastos que este servicio 
ocasione con cargo al crédito concedido 
por la ley citada. 

Primera. Para cada una de las pro
vincias infestadas se nombrará por el Mi
nisterio de Fomento uno ó más Delega
dos, que s e r á n Ingenieros agrónomos, 
los cuales se encargarán de la ejecución 
de las presentes instrucciones, previa la 
habilitación de los fondos necesarios pa 
ra ello. 

Segunda. Tan pronto como el Dele
gado se presente al Gobernador de la pro* 
vincia, convocará esta Autoridad, sin 
pérdida de momento, á la Junta pro
vincial de extinción, á la que asistirá el 
Delegado, y con vista de los anteceden
tes y noticias que de la plaga existan en 
su Secretaría, se fijarán los pueblos más 
convenientes para la entrega y pago del 
cañuto. El Delegado, sin embargo, una 
vez en el pueblo, teniendo eu cuenta las 
circunstancias locales y las de la inva
sión de la plaga, podrá variar la residen
cia, obedeciendo siempre á la idea del 
mejor servicio y á la economía de t iem
po para hacer llegar el cañuto á los pun
tos de entrega; pero cuidará de participar 
á la Junta provincial la causa de las va
riaciones que eu este seutido haga. 

Tercera. Kn la misma sesión, la Jun
ta provincial fijará la cauti iad que debe 

pagarse por cada litro de cañuto, cayo 
precio, del que se dará conocimiento á 
esa Dirección general, podrá rebajarse 
ó aumentarse, una vez empezados los 
trabajos, según lo aconsejen las circuns
tancias locales, á juicio del Delegado, 
oyendo á la J u n t a municipal de ext in
ción. De cualquier alteración que en 
este sentido se haga, el Delegado dará 
couocimieuto á la Junta provisional de 
extinción y á ese Centro directivo, razo-
uando y explicando los motivos ó funda
mentos de la alteración. 

Cuarta. Tan luego como el Alcalde 
tenga conocimiento del precio á que se 
ha de pagar el litro de cañuto y sitio don
de haya de entregarse, lo anunciará por 
edictos en los sitios más públicos del pue
blo, valiéndose también de la voz públi
ca para que llegue á noticia de todo el 
vecindario y los jornaleros puedan dedi
carse á la recogida del mencionado cañu
to. Asimismo se remitirán edictos á los 
pueblos limítrofes y se anunciará en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin 
de dar á los trabajos que se vau á e m 
prender la mayor publicidad. 

Quinta. La entrega y pago del cañu
to recogido se hará á presencia del Dele
gado y una Comisión interventora com
puesta del Alcalde, del RegiJor Síndico, 
como representante de la Junta munici
pal de extinción, el Juez muuicipal y dos 
contribuyentes con domicilio en la loca
lidad, uno por territorial y otro por culti
vo y ganadería, designados por la J u n t a 

| municipal de extinción, y si no la hubie
re, por el Ayuntamiento del pueblo en 
que se instale el Delegado; debiendo el 
Secretario de esta Corporación formar 
tambiéu parte de la Comisión propuesta, 

j el cual extenderá los documontos que 
sean necesarios y los que le indique el 
Delegado; dándose cueuta á esa Dirección 
general de dichos nombramientos. La Co
misión iutervendrá y autorizará cou sa 
presencia la entrega y pago del cañuto, 
levantaudo cada día ia correspondiente 
acta, que será firmada por lo menos por 
dos iudividuos de la Comisión y el Dele
gado para que sea valida, expresándose 
en dicho documento, en letra, la canti~ 
dad total medida, ol precio de la uuidad 
y el importe de aquélla. Se extenderá 
por duplicado, remitiendo un ejemplar á 

• esa Direccióu general, y otro que con-
' servará el Delegado para unirlo á la ensa 

ta como justificante. 
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Sexta. El canato se presentará al co
bro, limpio y desprovisto de tierra ó de 
otras sustancias que hagau aumentar su 
volumen: el que se presente sin estas 
condiciones sera decomisado y los jo rna
leros entregados á los Tribunales, en 
caso de reincidencia. 

Séptima. En los mismos días en qne 
se reciba el cañuto se procederá á su des
trucción, triturándolo con pisones ó por 
cualquier otro procedimiento expedito que 
asegure su completa inutilización. Si pa
ra, llevar ú calo esta operación fuese pre
ciso suspender las del recibo y medida, 
lo dispondrá así el Delegado, aunque pro
curará que todas estas operaciones se 
practiquen simultáneamente en el mismo 
día á ser posible. El Ayuntamiento pro
porcionará por su cuenta local á propósi
to donde verificar la medida y destruc
ción del cañuto, y cuidará además de 
queso tengan abiertas fuera de la pobla
ción zanjas bastante profundas para en
terrar aquél á medida que se triture. Es
tas zanjas quedarán bajo la vigilancia de 
la Autoridad local, que no permitirá se 
remuevan ni altere la forma en que que-
deu dispuestas, una vez recubierta la 
maga resultante de ia trituración del ca
ñuto cou una capa do tierra bieo «pilo
nada de 30 á 40 centímetros de espesor. 
De la destrucción del cañuto y enterra
miento de la masa que resulte, se levanta
rá también la correspondiente acta, que 
recogerá el Delegado para unirla á la 
cuenta. 

Octava. Los fondos que para la ejecu
ción de lo dispuesto en estas instruccio
nes conceda este Ministerio, no podrán 
destinarse á otro objeto que al pago de 
cañuto de langosta y al de los jornales 
necesarios y gastos indispensables para 
la medida é inutilización de aquél. 

Los gastos qne ocasione la apertura 
de zanjas, custodia del cañuto, jornales 
para enterrarlo, etc. , serán de cuenta 
de las Juntas municipales, y se abonarán 
de los fondos á que se refiere el art. 16 de 
la ley de 10 de Enero de 1879, y si no 
estuviesen recaudados, con los recursos 
procedentes del capitulo de calamidades 
é imprevistos del presupuesto municipal. 

Novena. Al terminar la comisión, el 
Delegado presentará á este Ministerio la 
cuenta general justificada de todos los li
bramientos que hubiera recibido, iufor-
maudo á ese Centro acerca de los resul
tados obtenidos y haciendo cuantas ob
servaciones en bien del servicio le su
giera su celo. 

Décima. Los Gobernadores, los Al-
caldea y Jas Juntas provinciales y muni
cipales de extinción, cada cual en la es
fera de sus facultades y atribuciones, 
prestarán al Delegado los auxilios que 
considere necesarios para !a mejor y más 
pronta ejecución de los trabajos que se 
relacionen con la importante comisión 
que debe llevar á cabo. 

Undécima. Cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, ajuicio de esa Di
rección, se inspeccionarán les trabajos y 
operaciones á que se refieren estas ins
trucciones, por el Vocal de la Junta con
sultiva agronómica qne se designe por 
este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vi I. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1888. 

.NAVARRO V RODRIGO 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

COMISIÓN J W I N C U L 

Sesión de 4 de Febrero de 1888. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral.—Fernández Argente .— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Reclamar del Sr. Coronel Jefe de la 
tercera Zona militar, certificación en que 
conste si el mozo César Romero Monaste
rio, alistado en el distrito del Hospicio 
para el segundo reemplazo de 1885, re
dimió su suerte á metálico, el número que 
obtuvo en el sorteo y si resultó exceden
te de cuyo, para en su vista informar 
acerca de la instancia del expresado 
mozo, pidiendo se le devuelva la canti-
lad consignada para su redención. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima, el recurso de alzada interpuesto 
por D. Isidoro Bellcuda y otros, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de esté 
Corte, publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 21 de Junio último, por el que se ha 
bilitó como carpeta en circulación co
rriente un resguardo de carpetas de inte 
reses del Empréstito de 1861 que ya fue 
rou amortizabas en la subasta de Julio 
de 1881. 

Se dio cuenta del expediente que que 
dó sobre la mesa en la sesión anterior, re 
lativo á la suspensión por el Alcalde de 
Colmenar de Oreja de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento del mismo 
pueblo referentes al cierre de parte de un 
callejón que desemboca en las calles de 
Fosaot y de las Boticas. El Sr. Diputado 
ponente propone informar al Sr. Gober
n a d o r : ! . 0 Que proceJe sea revocado el 
acuerdo de suspensión dictado en el ex
pediente de referencia por el Alcalde de 
Colmenar de Oreja en 27 de Agosto últi
mo, á instancia de varios vecinos del mis
mo, porque la causa en que lo fonda, que 
es la falta de competencia, no puede 
apreciarle que exista, y porque si bien 
es cierto que el art. 170 de la ley Munici
pal faculta á los Alcaldes para en ciertos 
casos suspender los acuerdos que estén 
dentro de las atribuciones de los Munici
pios, no lo es menos que el de Colmenar 
de Oreja, en su suspensión, para nada 
recuerda ni se apoya en tal artículo. 
Y 2.° Que en su consecuencia, deben apro
barse los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de didia villa en 19 de Julio y 
9 de Agosto del año último. 

Después de una detenida discusión, la 
Comisión provincial acordó de conformi
dad con lo propuesto por el Diputado po
nente, votando c'i contra el Sr. Conde de 
!a Remera, porque, en su opiuión, con
forme con la del Negociado, debe infor
marse al Sr. Gobernador: 1.° Que com
prendidos los acuerdos referentes ai ce
rramiento de un callejón del pueblo de 
Colmenar de Oreja, dentro del caso 2.°, 
último párrafo del art. 169 de la vigente 
ley Municipal, proc.de no sólo confirmar 
la providencia de suspensión dictada por 
el Alcalde sobre el asunto, si que tam
bién declarar nulos y sin efecto los refe
ridos acuerdos municipales. 2.° Que esto 
no obstante,y si el Ayuntamiento, tenien

do medios presupuestóse que arbi trardes. 
tinados al objeto, considera necesaria y j 
beneficiosa para el vecindario la desapa
rición de la predicha vía pública, puede 
desde luego la Corporación municipal, 
cou vista del proyecto facultativo corres
pondiente, acordar se instruya el oportu
no expediente sobre declaración de utili
dad pública, en la forma que determina 
el art . 11 y siguientes del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Ex
propiación forzosa. 

Se levantó la sesión.«= El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral .=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 6 efe Febrero de 1888. 

P R E S I D E N C I A D E I . S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 
Pérez do Seto.—linones.— Murcia.— 

Conde de la Romera.— Lorenzo Martín 
Corral.—Fernández Argente.—Martínez 
Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Duda cuenta de los asuntos puestos al 
descacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Reclumar del Alcalde de Valdeavero 
el informe correspondiente para tramitar 
el recurso interpuesto por D. Juan Mon-
talváu, padre del mozo Felipe Montalván 
Díaz, alistado en dicho pueblo para el se
gundo reemplazo de 1885, contra el fallo 
de esta Comisión provincial que declaró 
soldado sorteable al citado mozo eu la 
revisión venticadael año próximo pasado. 

Contestar al 8r, Gobernador de la 
provincia, que el mozo alistado cou el uú-
mero 46 de ordeu en el distrito de Palacio 
para la segunda reserva de 1874, figura 
en todos los documentos con el uombre 
y apellidos de Eduardo Santa Cruz Anas
tasio, [pero que en los antecedentes que 
sirvieron de base al alistamiento, aparees 
una papeleta de la parroquia ministerial 
de Palacio, en la que ecusta que Eduardo 
Ángel Clara Bernabé Fernandez Santa 
Cruz, hijo legitimo de D. Bernabé y Do 
ña Angela Anastasio, nació el día 12 de 
Agosto de 1854. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán gene 
ral de la isla de Cuba, que el mozo Fer 
liando Cortés, qne se halia sirviendo como 
voluntario en la Comandancia occidental 
de dicha isla eu el Arma de Artillería, no 
aparece alistado en ninguno de los dis 
tntos de esta capital en los años en que 
por su edad le correspondía haberlo veri 
ficado. 

Contestar al Excmo. Sr. Presidente 
de la Diputación provincial, que esta Co 
misión no considera necesario cousiguar 
eu el presupuesto adicional al ordinario 
vigente ninguna cantidad para gastos de 
quintas, por creer suficientes los créditos 
que existen en el ordiuurio. 

Se dio cuenta dei dictamen en que se 
propone informar al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, que no procede el 
recurso de alza la interpuesto por D. Isi
doro Belleuda y otros, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de esta Corte, que ha-
bilitócomo carpeta en circulación corrien
te un resguardo de carpetas de intereses 
presentadas al cobro cu la subasta cele
brada eu Julio de 1881; y después de una 
detenida discusión, en que tomaron parte 
varios Sres. Diputados, se acordó para 
mayor ilustración del asunto, reclamar 

el pliego de condiciones de la 8 o b a s t a • 
que concurrieron los tenedores de i 
carpetas amortizadas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicep r e s ¡ 
dente, Jerónimo del Mota l .=E: Secreta! 
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Febrero de 1888. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D E LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.-* 

Murcia.—Lorenzo Martin Corral.—Fer
nández Argente.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos poestoi 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de ¡ai 
1.500 pesetas cou que redimió el servi
cio militar activo el mozo Ángel Rarm-
rez de Arellano, alistado en el distrito 
del Congreso para el segundo reemplazo 
de 1885, por hallarse comprendido en el 
articulo 155 de la ley de Reemplazos vi
gente. 

Se dio cuenta del dictamen del Nego
ciado, proponiendo se informe al Sr. Go
bernador de la provincia que procede 
sancionar el presupuesto ordinario de 
Veiilla de San Antonio para el año eco
nómico de 1887 á 88, suprimiendo en 
gastos la suma designada para pago del 
descubierto al fondo provincial, y en in
gresos la que se contrae á un reparti
miento general tabre riqueza terntotal, 
y suspcuüiendo, no obstante la recauda
ción de los arbitrios extraordinarios pre
supuestos, hasta que, previa la formación 
dei expediente, se autorice por la Supe
rioridad. 

Después de una detenida discusión, 
en que tomaron parte varios Sres. Dipo
tados, la Comisióu acordó de conformi
dad cou lo propuesto por el Negociado. 

Se levautó la ses ión .= El Vicepresi
dente accidental, El Conde de la Rome
ra.—El Se-retario, Camilo Pozzi. 

A U M A M I Ü S T O S 

M a d i ' i <1 

Secretaría. 

La Junta municipal deberá reuoirw 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 18 del actual, á las tres 
de ¡a tarde, con objeto de oeuj arse de lo* 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien-
do se inetale pavimento de macera en •** 
rias calles de esta capital. 

Idom id. que la Delegación del Mer
cado de ganados se haga cargo de la de
hesa de la Arganzuela. 

ídem id. ce la celebración de soba*** 
del suministro de aceite de oliva para 1<>S 

faroles de mano de los cereños de Villa-
Lo que se anuncia par» conocimiento 

del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 14 de Febrero de 188$.*»B f t* 
fael Salaya. 
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Miércoles I 5 de Febrero de 1888. 

AMIMSTRACIOK DE PROPIEDADES E UPUESTOS DE LA PROVINCIA DE IADRID 

R e l a c i ó n de las solicitudes de transmisión de censos que han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia. 

i* 

orden-

528 

529 

NOMBRES 

de los *olic¡t»ntes. 

D Luis Aguilar y Gar
cía 

FINCAS CENSIDAS 

l A PITA I. 

Pesetas . Cent*. Pu*. Cls 

RÉDITOS 

anuo». 

Sres. Fernández Here-
dia y Compañía 

530 D. P « d r o d e I r ' g ° y e n - • 
531 El mismo 
532 El mismo 
533 D. Juan Antonio Muela 
534 D. José Sierra 

Casa en esta Corte, calle del Arenal, núm. 7 moderno, 
21 antiguo, manzana 387 

•>35 D. Nicolás Quintana.. . 

ídem calle de San Mateo, núm. 13 moderno con acce
soria a la de Beneficencia, 2 antiguo, manzana 3 3 5 . . 

ídem calle de San Ildefonso, núm. 29, manzana 2 3 . . . . 
ídem calle de San Simón, núm. 7, manzana 6$ 
ídem calle de los Tres Peces, núm. 24, manzana 2 4 . . . 
Casa en Leganés. calle de la Fuente, núm. 2 
La posesión ó hacienda llamada La Canaleja, en término 

de Alcalá de Henares 
Casa parador de la Cadena, sita en tórmino de Val-

demoro 

5.000 

12.500 
2.0-J5 
2.750 
4.436 75 
4.750 

12.500 

150 

409 52 

312 50 

Importe de LA CAPITALIZADO:.. JVPORTE 

de TOTAT. 

A plazos. Al contado. las anualidades. — 
Fecha en que 

Pesetas. Cent». Mas. Cu. Peseta» Cent». Pesetas. Clnts. se aprobó la transmisión. 

1.636 67 450 2.116 67 9 Febrero 1888. 

» 
» 

» 

3.472 23 
675 
763 89 

1.232 34 
1.683 34 

» 
* 
» 
i 
a 

8.472 23 
875 
763 89 

1.232 34 
1.583 34 

» 
> 

> 

tí.825 34 » 2.457 12 9.282 16 » 
3.472 23 » 3.472 23 » 

Nota . Acerca de las solicitudes de transmisión de censos señaladas en la anterior relación con los números 5 2 9 al 5 3 5 ambos inclusives, pueden los dueños de las fincas 
censidas utilizar el derecho de retracto que les concede el art . 5 . ° del Real decreto de 5 de Junio de 1886. deutro del término de un mes, á contar desde la publicación de este 
hdubcío» 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, para conocimiento de los interesados y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Junio de 1886. 
Madrid 10 de Febrero de 1888.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el actua
rio autorizante, se saca á pública subas
ta uti solar sito en esta Corte y su calle 
de Bravo Murillo, antigua carretera de 
Francia.cuya extensión superficial es la 
de 5.874 metros y 79 centésimas ó sean 
75.669 pies y 44 centésimas: que linda 
por Norte con solares que pertenecen hoy 
i D. Víctor Menéndez y Ü. Manuel Del
gado y también con el eje de la calle Sa
lamanca; ñor el liste con solares de los 
herederos de Stuyh y casa y solares de 
D. Juan Cañellas; por el Sur con casa de 
D. Ángel Carrizo y por el Oeste la calle 
Brato Morillo, tasado en la cantidad de 
37-834 pesetas 72 céutimos; habiéudose 
Mnalado para el remate el dia 16 de Mar-
1 0 próximo, á las dos de su tarde, que 
tendrá lagar en la Audi?ncia de esta 
Jozgado, sita en el piso principal del edi
ficio de Juzgados, calle del Geueral Cas
taños, núm. 1; proviniéndose que los 
t'tnlosde propiedad estarán de manifiesto 
e a la Escribanía del actuario, todos los 
dk» hábiles, de doce á tres de la tarde, 
P*ra q u o p U e d a I 1 examinarlos los que 
9.0i8ieaen tomar parte parte en la su -

3 t a » debiéndose conformar con ellos 
i , D exigir ningunos otros; y que 
Para tomar parte cu dicha subasta debe-
r * C O U 8 i o D a r s e previamente en la mesa 

1 J A ¡ I E A D O e! 10 por 100 del precio de 
^*c jóü que sirve de tipo para la srj-

^ Madrid 10 de Febrero de 1888.»» 
• B.°^=Domiuguez.=F.l actuario, Fer-

Q*o¿o Beltrán y Aguado. 

4.000 

2.900 

624 42 

1.600 

1.397 46 

ESTE 
Por el presente y en virtud de provi-

j ? c ' a ^ Sr. Jaez de primera instancia 

«1 E« 6 d e C 8 t a c a l ' U a l » refrendada por 
scribauo que suscribe, se anuncia la 

venta en pública subasta, por término de 
20 días, de las minas siguientes: 

Peseuu. Cents. 

u n a deuominada Virgen del 
Carmen, en el término mu
nicipal de Alcolea; tasa
da en 2.000 

Otra llamada San Nicolás, en 
el mismo término; en 2.000 

Oirá en el propio término, 
deuominada Los And:s\ en. 

Otra en el referido término, 
titulada CUimíorazo; e n . . . 

Otra en el término de Laojar, 
titulada La Libertad] e n . . . 

Otra sita en el término muni
cipal de Padules, denomi
nada El Trueno] en 6.544 92 

Otra en el mismo término, 
llamada La Ultima] en 

Otra titulada Virgen del lío-
sario, en el Cerro de Quin
tana, término de Canja-
yar; en 

Y para su remate, que será simultá
neo en esta Corte y en el Juzgado de 
primera instancia de Canjayar, su ha seña
lado el día 12 de Marzo próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala audi-neia del 
Juzgado, sita en la casa palacio de los 
mismos, calle del General Castaños, nú
mero 1: debiendo hacer presente que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las do? terceras partes del avalúo,podien
do hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero; que para tomar parte en la 
sobast-i deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bie-
ues, que eirve de tipo pata ta subasta, sin 
cuyo requisito no seráu admitidos, cuya 
co'jsignactón se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta; y que las minas an
teriormente relacionadas se hallan en 
descubierto en el pago de algunas can
tidades por concepto de derechos de su
perficie que debe percibir la Hacienda, 
por cuya razón es condición de la subas

ta que dichos atrasos han de ser satis
fechos del producto del remate. 

Madrid 10 de Febrero de 1888 .= 
V . ° B . ° « O s u n a . = E l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 53—P. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta Corte, dictada en los autos incoa
dos á instancia de D. Marcial Félix Gui-
cheuné, contra D. Jesús María Boto, so
bre pago de pesetas, se cita por segunda 
vez á este último, cuyo domicilio se ig
nora, pero que lo tuvo últimamente en la 
calle del Caballero de Gracia, para que 
dentro del térmiuo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á reconocer las firmas qae con
tienen los pag-res presentados eu men
cionados autos. 

Madrid 4 de Febrero de 1888.=» 
V.° B . w =Feder ico Mousalve.=El actua
rio, Licenciado, Diego Lozano. 82 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Miguel Andrinal Valiente, natu
ral de Alba de Tormes, vecino de'. Tiem
blo, y José Alvarez Diez, natural de Gar-
ciotun, vecino de Madrid, y coyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de iiez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado ó ma
nifiesten su domicilio, con el fin de hacer
les entrega de varios efectos procedentes 
de la causa criminal que se les siguió por 
tentativa de robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Fe
brero de 1888.*= Francisco H. S a l r á . = 
El actuario, Bonifacio Quintana. 

Juzgados municipales. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Jnez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de cinco días, á Eduar
do Bredelino, de 36 años, solero, i.atura] 
de Estri (Austria), artista dramático, y 
que al ser deteuido manifestó habitar en 
la calle de la Palma Alta, núm. 2 prin
cipal, á fin de que dentro del referido tér
mino comparezca en este Juzgado, calle 
de San Bruno, núm. 1 segundo para 
la celebración del juicio de faltas pen
diente contra el mismo eu dicho Juzga
do; con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1888.= 
V.° B.°=Gregorio Vicen t .«El Secreta
rio, Manuel Cas TAN ón. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Kxcmo. Sr.: No habiéndose presenta
do D. Celso de Castro Seoaue, electo en 
10 de Diciembre último, Vigilante terce
ro de Establecimientos penales, con des
tino á la Cárcel Modelo de esta Corte, á 
tomar posesióu de dicho cargo, esta Di
rección general ha dispuesto dojar sin 
efecto dicho nombramiento. 

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Febre
ro de 1888 .=El Director general interi
no, Trinitario Ruiz Capdepón. = Ex<v»« 
lentísimo Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja 
} de Ahorros pesetas 461.879, por 1.112 im

posiciones, de las cuales son nuevas 270; y 
se han satisfecho en los días 10, 11 y 12 
pesetas 419.391, á solicitud de 555 im-

! ponentes, 208 de ellos por saldo, 
i Madrid 12 do Febrero de 1888.=: El D -
! rector, Braulio Antón Ramírez. 



Miércoles 15 de Febrero de 1888. 

COLEGIO CARPETANO 

C U R S O D E 1 8 8 7 A . 1 8 8 8 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de loa Profesores encargados de explicarlas. 

ASfGNA.TUS.AS PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Latín y Castellano. - P r i m e r curso. 

Latín y Castellano.—Segundo careo 
Retórica y Poética 
Geografía 
H^toria de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso.. 

D. Gabriel Garc ía . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Vela 

» 
» 
» 

El mismo 
i 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Doctor en Ciencias 

> 

ídem 
» 

Inscripciones de matricula. 

I 
De honor. Ordinarias. 

22 

I 
Extra

ordinarias. TOTAL 

22 

Observaciones. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 11 

Madrid 30 de Septiembre de 1887.—El Director del Colegio, Luis Moreno Espinosa.=E1 Secretario, César Moreno y García. 

C O L E G I O D E S A N A N T O N I O 

C U R S O D E 1 8 8 7 A. 1 8 8 8 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Euseñauza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retorica y Poética 
Geografía < 

Historia de Espaüa 
Historia Universal. 
Psicología, Lógica y Ética , 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría , 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Leugua Francesa.—Primer curso.. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengub Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Iuglesa.—Segundo curso. 

I 

PROPES0RBS QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Maximiliano Martínez y García 

El mismo 

D. Luciano Berriatica y Sanahuja 

El mismo «.. 

D. Baldomero Sáuchez y Martínez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

9 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
» 

Alumno de la Facultad de 
Ciencias 

ídem 
» 
» 
» 
» 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

» 
» 

Inscripciones de matrícula. 

De honor. Ordinarias. 

21 

Extra
ordinarias. TOTAL 

21 

Observaciones. 

NÚMERO D E ALUMNOS MATRICULADOS, 9 

.Madrid 30 de Septiembre de 1887 .=E: Director del Colegio. Baldomero Sáacuez .=El Secretario. 

Madrid; 1 S S 3 . — E s c u e l a tipográfica del Hospic io . 
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